Expediente N° 180/2021
PROYECTO DE ORDENANZA
Veinticinco de Mayo, 5 de noviembre de 2021.

A la Sra Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Sra Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la colocación de reductores de velocidad de uso urbano en la localidad de Norberto de la Riestra

Sin otro particular, saludo a ud muy atte. 

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo, 05 de noviembre de 2021
Visto:
La necesidad de colocar reductores de velocidad en Norberto de la Riestra 
Y considerando:
Que el Departamento Ejecutivo ha avanzado en diferentes diálogos con instituciones y actores representativos de la localidad, y que se ha desarrollado durante este año la primera etapa de un relevamiento junto a la Sub Secretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires en cuanto a la seguridad vial en la localidad.
Que es necesaria la colocación de reductores de velocidad para el tránsito y cartelería indicadora de ubicación de los mismos en varios puntos estratégicos de la localidad con el propósito de disminuir la velocidad de los vehículos y garantizar la seguridad de las personas.
Que el Departamento Ejecutivo ya ha previsto la compra de los elementos homologados en un todo de acuerdo a la Ley Nacional de Tránsito y que los mismos se encuentran a disposición una vez legislada la materia.
Que esta iniciativa colaborará en dar una respuesta efectiva a los vecinos de Norberto de la Riestra en materia de seguridad vial, sumándose al resto de los servicios y de las iniciativas en marcha como lo es la instalación del nuevo Centro de Monitoreo.
Que es voluntad de este Departamento Ejecutivo seguir adelante con el plan de relevamiento de seguridad vial junto a los expertos del Gobierno Provincial en la localidad a fin de determinar otras cuestiones en un permanente diálogo con vecinos e instituciones.
Por ello:

 EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA
[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: Dispóngase la colocación de reductores de velocidad de uso urbano en la localidad de Norberto de la Riestra en las direcciones calles y alturas descriptas en el Anexo I que pasa a formar parte de la presente.
Artículo 2º: Los reductores a colocarse mencionados en el Artículo anterior estarán en un todo de acuerdo con las especificaciones técnicas y materiales acordes a lo dispuesto por la legislación vigente.
Artículo 3º: Los reductores serán señalizados con la cartelería correspondiente.
Artículo 4º: De forma
Firman: Sr. Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.


